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EDICTO

Nº Edicto: 6941

Carátula: BUS ANA MARIA C/ PARENTI LUIS ANGEL Y OTROS S/ USUCAPION

Número de Expediente: Recep.:A-1VI-976-C2020
1ª Ins.:A-1VI-976-C2020

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 12/05/2021

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 24/05/2021

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5981

Texto del edicto:
La Dra. Maria Gabriela Tamarit,  Jueza de Primera Instancia a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 1,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo J. Tenaglia, con asiento en calle Laprida Nº 292 -3 nivel- de la ciudad de
Viedma, Provincia de Río Negro, cita, llama y emplaza a  presuntos herederos de Luis Angel Parenti (LE
4226821),  Mariano Leopoldo Herrera Sastre (  LE 4231990) y Enrique García Morales (  LE
4027703), y/o a quienes se consideren con derechos sobre el bien que se pretende usucapir (inmueble
identificado CHACRA 93 de 100 has, Nomenclatura Catastral de origen 10-3-Q-007-01, inscripta mat.N° 10-
2930, de la localidad de Colonia Teniente General Eustaquio Frias del Departamento Conesa - Pcia. de Río
Negro), para que en el plazo de diez (10) días se presenten en autos caratulados: "BUS Ana María c/
PARENTI Luis Angel y otros s/ Usucapión”, Expte. A-1VI-976-C2020 a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que los represente. Publíquense por dos (2)
días. Viedma, 12 de mayo de 2021. Mariana Belén Reppucci. Coordinadora Subrogante OTICCA.-


